
JUEVES 21 DE JUNIO DE 1883.

OFICIAL HTBAHMBIO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

COMISIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Sesión pública ordinaria del 19 de Junio de 1883.

Ut e b o .—Visto nuevamente el expediente de elec
ciones deUtebo, del que resulta que celebrada nue
va Junta de escrutinio en virtud de lo acordado 
en 22 de Mayo último, así como la extraordinaria, 
acordó ésta anular la elección por no haberse votado 
más que un Presidente y dos Secretarios para cons
tituir la Mesa definitiva: Considerando que basta a 
supresión de dos Secretarios para que adolezca a 
elección de un vicio de nulidad: Considerando que 
partiendo éste de la constitución de la Mesa, debe 
encardarse la Presidencia de la Mesa interina a otra, 
persona que no haya intervenido en ella y que me
rezca. toda confianza: A isto el art. Jl de la xigen . 
lev electoral: la Comisión provincial en votación 
por bolas, y por cuatro negras contra tres blancas 
acuerda anular las elecciones municipales de Utebo 
y disponer se verifiquen éstas en los días 23, 24, 2. 
y 26 del corriente, presidiendo la Mesa interina el 
Alcalde de esta ciudad ó algún Teniente de Alcalde 
en su representación: el Ti se celebrará el escrutinio 
general; el 28 y 29 se expondrán al publico las lis
tas de los proclamados para que «e hagan las recla
maciones á (pie alude el párrafo 2. del ar . >, ) c 
30 liara la sesión pública extraordinaria de la Junta 
general de escrutinio á los efectos del 87; .y que en 
el supuesto de que contra los acuerdos de esta Junta 
se interpusiera reclamación, tanto respecto a la in
capacidad legal de los elegidos, cuanto a la nulidad 
de las elecciones, se suspenderá la toma de posesión 
del nuevo Ayuntamiento hasta que aquellas hayan 
sido resueltas definitivamente, pudiendo en otro ca
so la nueva corporación posesionarse en 1. del pró
ximo mes de Julio.

Fu e n t e s  d e  Eb r o .—Dada cuenta del recurso de 
D. Francisco Dorel y dos más, vecinos de este pue

blo, en súplica de que se declaren nulas las eleccio
nes’últimamente verificadas para la renovación de la 
mitad del Ayuntamiento:

Visto el expediente de la elección, del que resulta 
haber sido protestada por el recurrente y otros, fun
dándose en que las listas electorales no se expusieron 
al público hasta la primera quincena de Abril, y 
entonces con el carácter de definitivas, siendo deses
timadas las reclamaciones que sobre exclusión é in
clusión se interpusieron; y en que en ellas figuran 
individuos fallecidos con anterioridad, y no aparecen 
inscritos otros que tienen perfecto derecho; lo cual 
obedece á que las listas son las mismas que las que 
sirvieron para las elecciones del bienio de 1881 á 
1883; que la Junta general de escrutinio, haciéndo
se cargo de la reclamación, declaró en votación que 
resultó empatada y que el Sr. Presidente decidió nu
las las elecciones municipales, de cuyo fallo se alzan 
varios individuos:

Visto el dictamen del Negociado proponiendo se 
revoque el apelado y se declaren válidas las eleccio
nes de Fuentes de Ebro: puesto á discusión el dic
tamen, é impugnado por varios .Sres. Vocales, fun
dados en que no habiéndose rectificado las listas 
electorales en el tiempo y forma que la ley prescri
be, toda vez que las que han servido de base para 
la elección son las mismas que las que rigieron en 
las del ano 1881, y defendido por otros, invocando 
en su apoyo que no cabe conocerse del fondo de la 
protesta, por referirse á inclusión ó exclusión de 
electores en las listas, asunto resuelto ya en 1. de 
Mayo último: puesto á votación por bolas si se anu
laban ó nó las elecciones municipales de buentes 
de Ebro, se acordó en sentido afirmativo por cinco 
bolas negras contra dos blancas: en su consecuencia 
se dispuso que se proceda á nuevas elecciones, que
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tendrán lugar en los días 23, 24, 25 y 26 del pre
sente mes, practicándose las demás diligencias el 27, 
28 y 29, señalando el 30 para la sesión pública ex
traordinaria de la Junta general de escrutinio de 
que habla el art. 87 de la ley electoral: y que en el 
supuesto de que, contra los acuerdos de ésta, se in
terponga reclamación contra la capacidad de los ele
gidos ó validez de la. elección, se suspenderá la to
ma de posesión del nuevo Ayuntamiento, hasta que 
haya sido resuelta definitivamente; pudiendo la nue
va Corporación posesionarse en otro caso en l.° de 
Julio próximo.

, Pe d r o l a .—Visto el expediente de elecciones mu
nicipales de este pueblo, del que resulta que por don 
Manuel Solsona y D Vicente Terraz se pidió se de
clararan nulas, por no haberse expuesto al público 
en tiempo oportuno las listas electorales:

\ isto el acuerdo de 7 de los corrientes reclaman
do al Alcalde de Pedrola las actas, providencias y 
acuerdos del Ayuntamiento que sobre la materia lía 
dictado desde el 28 de Enero hasta el 19 de Febre
ro último: Resultando que en 30 de Enero dispuso 
el referido Alcalde se incluyeran en las listas electo
rales á los que supieran leer y escribir ó tuviesen li
cencia limpia; y la Secretaria en diligencia de 1." de 
bobrero acredita que hecho así han sido expuestas 
al público con edicto correspondiente; Resultando 
que en cumplimiento de la circular de 19 de Febrero 
próximo pasado se eliminaron de las listas á los in
cluidos en virtud de la providencia, á que se refiere 
el anterior resultando y cuyas listas, asi rectificadas 
se expusieron al público por el término legal; Resul
tando que practicadas las elecciones y presentado 
recurso contra su validez por el Solsona y Terraz, la. 
Junta genera] de escrutinio acordó desestimarlo po¿ 
que, fundado principalmente en inclusión y exclu
sión de (-lectores, debieron de haber reclamado con
tra este extremo durante el tiempo que estuvieron 
expuestas al público:

Visto el dictámen del Negociado proponiendo: 1/, 
Se anulen dichas elecciones; 2.°, Que no siendo po- 1 
siblé la rectificación de listas por no haber términos i 
hábiles en la ley, se verifiquen aquéllas con suje
ción á las que sirvieron en 1881, doctrina en armo- ' 
nía con la Real orden de 17 de Diciembre de 1879; y , 
3.°, Que con arreglo al segundo párrafo del art. 91 í 
de la ley electora], las nuevas elecciones deberán es
tar celebradas para fines del presente mes, señalán
dose al efecto los días 23, 24, 25 y 26; el 27 para el 
escrutinio general; el 28 y 29 para que puedan ha
cerse por escrito ante el Ayuntamiento las reclama
ciones á que alude el párrafo 2.° del art. 86; y el 
30 para la sesión pública extraordinaria de la Junta !

I general de escrutinio de que habla el 87; y que en 
el supuesto de que contra los acuerdos de esta se in
terpusiera reclamación, tanto respecto á la incapa
cidad legal de los elegidos, cuanto á la nulidad de 
las elecciones, se suspenderá la toma de posesión del 
nuevo Ayuntamiento hasta que aquellas hayan sido 
resueltas definitivamente; pudiendo en otro caso 
la nueva Corporación posesionarse en 1del pró
ximo Julio. Fundáse el Negociado para proponer 
tal resolución, en que hay que tomar como base 

¡ y punto de partida, la techa en que se fijaron las 
' listas electorales y se expusieron al público; y no 

habiéndose practicado estas diligencias en el día 
4 de febrero, pues que, así resulta de la conduc
ta observada por el Ayuntamiento, toda vez que 
se limitó tan solo á sancionar más tarde la pro
videncia de la Alcaldía, única Autoridad que dis
puso la formación de aquéllas, el acuerdo que 
tiene carácter de definitivo, es' el de 19 de Fe
brero, y por tanto, la rectificación de las listas tuvo 
lugar espirada ya la primera quincena del 8." mes 
económico, y la exposición al público seis (lias des
pués, siendo en su consecuencia ilusorio el derecho 
de reclamación que concede (-1 art. 22 de la ley elec
toral; deduciéndose de todo ello que habiendo gira
do las elecciones municipales de Pedrola sobre una 
base falsa, no puede prosperar su resultado.

I erminada la lectura del dictamen referido y ex
pediente de su razón, se concedió á las partes inte
resadas representadas por los Letrados Sres. Navarro 
y Gimeno Rodrigo, según así lo tenían solicitado, 
defenderse in voce ante la Comisión. El Sr. Navarro 
defendió á los recurrentes Sres. Solsona y Terraz, 
abogando por que se anularan las elecciones; y el 
Sr. Gimeno combatió esta petición juntamente con 
el dictamen leído; concluyendo este por suplicar se 
aprobaran aquéllas.

'1 erminada la vista, se puso á discusión el dicta
men; y después de un debato en que tomaron parte 
todos los Sres. \ ocales, se puso á votación por bo
las; resultando aprobado por cinco blancas contra 
dos negras.

Lo que se inserta en este periódico oficial en cum
plimiento de lo que previene el art. 90 de la ley elec
toral de 20 de Agosto de 1870, vigente con las re
formas en la misma introducidas por la Orgánica 
municipal de 2 de Octubre de 1877; y con el fin de 
que los Ayuntamientos interesados en los acuerdos 
preinsertos, den inmediato y exacto cumplimiento á 
lo que en ellos se previene.

Zaragoza 20 de Junio de 1883.—El Vicepresiden
te, Ed u a r d o Na v a l .—P. A. de la C. P., el Secre
tario, Fr a n c is c o Be l l o s t a s .

Zaragoza.—Imprenta del Hospicio.
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